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PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.

ANO I.
Manila. — En la imprenta de la Revista 

Mercantil, plaza de San Gabriel núm. 3; Cin- , 
cuenta céntimos al mea. Pago adelantado por 
dos meses.

MANILA.—Jueves 6 de Febrero de 1888.

ANUNCIOS,

Los anuncios pagarán 4 cuartos por línea y los 
suscritores tienen derecho à un anuncio mensual 
de 24 lineas, que se recibirán hasta la i de la tarde. 
Los fijos mensuales, â precios convencionales.

N? 5.

Anuncios oficiales.
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

de la y S. L Ciudad de Manila.
En curaplimicnlo de acuerdo del Excmo. Ayun- 

• tainiento se saca por segunda vez á pública subasta 
])ara su remate en el mejor postor el ariiendo de 
la recaudación del impuesto de carruajes, carros y ca
ballos, de intramuros de esta Ciudad, Campo de Arro
ceros paseo de la calzada, arrabales de londo, Bi- 
nondo S. José, Santa Cruz, Quiapo, S. Miguel y Sam- 
paloc para lodo el año de 1868, con la rebaja de 
la 8.’parte del tipo primitivo que consta en el pliego 
de condiciones que se insertó en la Gaceta oficial en 
los números 1218,1220 1221, 1222, 1247 y 1248.

El acto del remate tendrá lugar ante' el Exce
lentísimo Ayuntamiento en la Sala de la Casa-Consis
torial el 7 de Febrero próximo á lasj diez de su 
mañana. * „ j.

Manila 27 de Febrero de iSQS.—Bernardino
Marzano.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE 
MANILA.

Se hace saber al público que en virtud dé órden 
superior, en lo sucesivo se ¿venderán billetes de lote
ría, en la TefcSnaC^WWfeT'í»’punto de la ma
ñana del mi¿mo dia en ^e deba-^v^^fícarso el sorteo 
que empezará á las 11; y en los puntos espendio 
de intramuros, hasta las 12 de la noche anterior.

Manila 30 de Enero de 1868.—4. de Lara.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA ADUANA 
DE MANILA.

Existiendo en los almacenes de esta Aduana 4 ca
ías marca W O W números 9 á 12, venidas de 
Lóndres, por la barca española Ercilla, ignorándose 
quien sea el dueño ó consignatario de ellas, se hace 
público por medio del presente anuncio á fin de que 
la persona á quien pertenezcan se presente en esta 
Aduana con el documento que lo acredite para veri
ficar el adeudo, pues de lo contrario, cumplido en 
un mes desde el dia del 1." anuncio se procederá á 
la venta en pública almoneda de los efectos, con arre
glo al artículo 45 de la Instrucción del radio.

Manila 1.® de Febrero de 1868.—S. Caballero.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROTINCIA
. DE MANILA.

30 de Enero de 1868.
Con esta fecha, he decretado entre otras cosas 

lo siguiente:
Insértese por circular al gobernadorcillo de 8an- 

gleyes y á los de naturales de todos los arrabales 
y pueblos de esta provincia, el decreto del Gobierno 
Superior Ci\il de 18 de Diciembre último, publi
cado en la Gacela del 20 del mismo mes, relativo 
á que se matriculen en el registro raerœntil lodos 
los chinos que se dedican al comercio, á cuyo fm 
se les fijan dns'-ífi»?e§*
en cL,cí>¿¿íilft de que los quojio lo. yerifiquen serán 
multados desde cincuenta à cien escudos por la pri- 
mera vez, sin perjuicio de ser tratados con mayor 
rigor, los que despues insistieren en no matricularse 
ó faltasen á cualquiera de los preceptos, de la Real

órden de 6 de Julio de 1866, y reglas que esta 
aprueba, sufriendo además los perjuicios y penas que 
impone el Código de Comercio á los que infrinjen 
sus disposiciones.—Azcárraga.

MARINA.

CAPITANIA’ DEL PUERTO pE MANILA Y CAVITE.

El Exmo. Sr. Comandante General de Miriiia 
de este Apostadero, me ha trasladado el oficio del 
Capitan del Puerto de Aparri lo siguiente:

“Éxmo. Sr.—En la presente semana habipndo sido 
muy favorables las circunstancias de mar, el diez y 
nueve de los presentes, los prácticos de este puerto 
pudieron reconocer con toda detención el canal de la 
barra del rio en este Puerto, y hallaron que su di
rección positiva es al N. de su boca, y lo dejaron 
marcado con seis balitas hácia la parte oriental, y 
una á la occidental que marca el menor fondo de doce 
pies de Burgos en pleamar y nueve en baja mar 
de las mavores mareas en la presente estación.“

Y de ói’den da S. E. se pone-en conocimiento 
del público para su inleligericia.

Manila 4 de Febrero de 1868.—Enrique "ae^,.
--------------------------------

PARTE líMlLlTAR.

Sjircicio 1868.
Jefe de dia de intra ÿ Ér/Mwiwros‘.—El Coman

dante D. José Ordovas.—De imaginaria, el Coman
dante D. José de Rato y Hebia.

Parada, el regimiento de infantería España nú- 
fYjePO 5.—Rondas, núm.2.—Visita de Hospital y

—16 —
Tarifa de comisiones, adoptada por le Junta del comercio 

de Hong-kong.
Sobre compras de té, seda maso, opio y algodón.. . 

id. id. id. siendo dichas.
compras hechas con el importe de efectos venados, 

id. de otros efectos, buques y bienes raíces. .

3 por ciento.'

— 13 —
Desde 1843 ú 1864 se cuentan lü gobernadores 

ingresos y gastos de la colonia.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

id. de plata y oro en barras..........................  
ventas de té, seda mazo, opio y algodón. . . .

id. de id. id. id................................................ 
escoger té 6 seda....................................................  •
garantía de ventasy remesas............................ ' • •

id. de ventas solo..........................................  
giros y endosos de letras . . . ‘.....................  
en negociaciones de id.. . .....................................  
realización de letras 6 plata y oro en barras . 
remesas por producto de id. id, id...........................  
entradas y salidas de efectivo en cuenta comente.

5" 
1
3
5
1
8i
24
84

Id. adelantos á buques . . . .
Id. cobro de fletes......................
Id. agencia de id.....................
Jd. id. de id. y su cobro
Id. reclamaciones de seguros .

1
1 
1
24
24
5
6
24

Id. seguros..........................................  • • • • •
Id. reclamaciones judiciales y arbitrajes si so ganan, 

id, id. id. si se pierden
Por administrar fincas y cobrar alquileres. . . • • ■ 
Trasbordar y remitir oro y plata en barras y alhajas.. 
Recibir 6 trasbordar carga. 
Remitir 6 id. opia.

5
24
5

4
1

. § 3 por caja.

Tonelaje y nacionalidad entrados en el puerto de Hong-kong.

INORESOS. GASTOS. INGRESOS. GASTOS.

1846
1847
1848
1849
1850
1851
18,52
1863
1854

£ 27.046 
„ 31.078 
„ 25.091 
„ 23.617 
„ 28.526 
„ 23.721 
„ 21.331 
„ 24.700 
„ 27.045

£ .60.351
„ 50.959 
„ 62.658 
„ 38.986 
„ 34.314 
„ 34.115 
„ 34.766 
„ 36.418 
„ 34.635

1855 £ 47.973
1856 „ 35.600
1857 „ 68.842
1858 „ 62.476
185 9 „ 65.22 5
1860 „ 94,182
1861 „ 127.241
1862 „ 131.512
1863 „ 120.028
1864 „ 132.882

£ 40.813 
„ 42.426 
,, 65.497 
„ 62.979 
„ 66.109 
„ 72.390 
„ 109.632 
„ 122.423 
„ 121.888
„ 154.022

POBLACION.

EUROrBOS T AMERICANOS. CHINOS. Total. ,

En 1861
1862
1863

2941
2972
3080

116.380
120.639
121.770

119.321
123.511
124.850

1864 1963 119.535 121.498

Dar cartas de credito..........................................
Corretaje en letras y oro ó plata en barras. .

id. en productos del mercada y mercade
rías..

id.
id.

id,

en buques.. , .....................................
en acciones, con desembolsos de Sj250.

id. de mas de 2-50.

Tarrifa de carruajes de alquiler 
nia de Hong-kong.

Con 1 caballos, Dia _
Media dia. .
Horas. .

Con 2 idem Dia. . _ ‘ .
Medio dia. .

iJZ Horas.. .

8

1
1“

i
1

1 por ciento, 
’/o del vendedor.

por acción compra
dor V vendedor.

dentro de la Colo-

3‘ 
i‘
6‘ 
3‘6O
3‘5O

DE OTROS PUNTOS. Total.
UE LA ORAN BRETAnA.

1859
1860
1861

38.994
81.852
71.694

687.542
793.347
617.235

626.536
876.199
658.196

1862
1863
1864

316.706 372.123 688.829
894.924

1.013.748

Las embarcaciones indígenas que frecuentan la Isla, importan azúcar, 
aluite,'.ceit.de .»K«,-preTOÍo«.^ 4... e» «mM»
ñeros y salitre. 4
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Provisiones, num. 3.—Sargento para cl paseo de los 
enfjrmos núm. 7.

De órden del Sr. Brigadier Gobernador militar in
terinode la plaza.—El comandante Sargento mayor, 
Miguel Rosal s.

A SMITH BELL Y C.’

10 cajas con 16 qls. en 2000 pañuelos de algodón.
4 id. id. 10 50 qls. jamones.
4 id. id. 9 id. dril de hilo.
2 id. id. 3-72 id. brin de id.

A TILLSON HERMANN Y C?

200 cajas velas esterinas.
50 Jd. botellas de champaña, 

A SMITH BELL Y C.^

Sección Religiosa.

SANTOS DEL DIA.
JUEVES.—Sta. Dorotea Virg. y Mr. y los Stos. 

Vedasto y Amando Obs. Confesores.

SANTOS DE MANANA.
VIERNES.—S. Romualdo Ab., y S. Ricardo Rey 

Stv. Juliana Viuda.

ifflPoraaoN.
De LIVERPOOL, barca española BELLA MA

RIA: á la VIUDA DE GUIVELONDO.

A M. PEREZ.
2 cajas con 3-40 qls. libros en blanco.

77 id. id. 236-92 id, papel continuo.
1 id. id. 1-91 id. 204 gruesas papel de al coy.
7 id. id. 2.000 docenas naipes españoles. *
1 id. id. 12 libras tinta ordinaria.

A TILLSON HERMANN Y C?
I

10 cajas con 3,340 libras de piel de algodón.
4 id. id. 1,147 id. dril de id.

42 id. id. 8,182 id. coco blanco.
20 id. id. 66 qls. cotonía id.
2 fardos 10 id. rayadillos de algodón.

A H. F. ANDREWS Y C.’

4 cajas con 20 qls. en 20 latas de barnis para 
carruajes.

2 barriles id. 18 id. en l,680 docenas cucha
ras de metal.

1 id. id. 3 id. en 133 id. herramientas para 
í carpinteros.

2 id. id. 14 id. alambre „de latón, 
~~~ À'Martin dyce yc?

3 cajas con 750 libras en 150 docenas de fras- 
quilos de agua de Colonia.

A T. HERMANN Y C.’

3 fardos con 8,191% en 180 piezas lona de 
algodón.

A HOLLIDAY WISE Y C.®

.5 cajas con 21 qls. guingon de algodón.
8 id. id. 28 id. coco blanco.

A PETERS Y C.®

1 caja con 16 libras tintas de terciopelo.
1 id. id. 75 id. clavos de hierro con cabeza 

de cobre.
1 id. id. 75 docenas bolsas de cuero para viaje.
3 id. id. 6 qls. cucharas de metal.
4 id. id. 1% id. tinta ordinaria y 4'/, qls* 

vasos de vidrios.
5 id. id. 4% id. juguetes de madera.
1 id. id. 144 docenas mecheros con piedras 

de eslabón.
‘1 fardo id. 1 qtl. mecha de algodón.
1 caja id. 90 libras cuclwras de metal.
3 id. id. 5 qls. herramientas linas y 18 pares 

de faroles para carruajes.
8 id. ql®. \idrios cristalados en tubos para 

quinqués.
1 id. id. 16 docenas muñeca.

100 biiri iles con 180 qls. acero en barras.

A KER Y C.®

113
17
2
4

10

cajas con 223-83 qls. carranclanes de algodón.
id. 30-85 id. cambayas de id.
id. id. 3-20 id. paladiones de id.
id. id. 7-25 id. pañuelos acambayados.
id. id. 45-26 id. tejido Wanco de linó.

17 id. id. 92-78 id. coco blanco.
W 

17 
2 
4 

10 
17

id cambayas de> id.*
al

id. patadionos de id. ’i 
id. pañuelos acambayadoí 
id. tejido llano de lino, 
id. coco blanco.

37 cajas carariclanes de algodón.
24 id. id. coco blanco.
30 id. carranclanes de algodón.
57 id. muselina de id.

1 id. sombreros de paja.
5 id. toallas de algodón.

A KARUT HEINZEN Y C.®

200 cajas botellas de cerveza.

A. J. M. TUASON.

10 cajas coco blanco.

A F. SECKER.

1 caja porta-monedas.
20 id. vino champaña.
4 id. jamones de Europa.
1 id. salchichón.

A FINDLAY RICHARDSON Y C.®

10 fardos elefante de algodón.
5 cajas en 568 id. coquillo de id.
5 id. id. 500 id. irlanda da id.
3 id. faroles para carruajes.
1 id. 51 piezas carranclanes.
3 id. sombreros de fieltro.
2 id. 100 pastas lienzo de hilo.

A MARTIN DICE Y C.®.

27
5

32
2
1
1
1

cajas carranclanes. 
id. coco encarnado, 
id. calderos de hierro, 
cascos caserolas de id, 
barril azuelas de id. 
id. candados de id.
id. mar til

izœscos remaches de id.
2 id. cafeteras de hoja de lata.
2 id. molinos de hierro para cafó

/Se continuará.J

-14 —
Nada se paga en Hong-kong por derechos de Puerto ni Aduana, 

y los buques cargan, descargan, y trasbordan sin intervención de la 
Administración.

El capitán del Puerto toma nota de las llegadas y salidas y ejerce 
jurisdicción sobro los buques mercantes en Babia con sujeción al Regla
mento de fecha 22 'Enero do 1862, del cual extractamos à continuación 
los artículos cuyo conocimiento puedo ser de utilidad â nuesti-os buques:

■ “ El^ capitán de todo buque deberá dar parte de su llegada á la Ca
pitanía del puerto dentro de las 24 horas siguentcs à su arribo y si 
es estrangero presentará sus papeles á su respectivo Cónsul, bajo la 
multa de $ 200 como máximum, caso de negligencia ú omisión."

“ No podrán embarcarse ni oticiales ni marineros de dotación en ningún 
buque sino por medio déla oficina deembarque de la Capitanía del puerto."

"En caso de muerte de alguno de los tripulantes ó pasajeros abordo 
mientras el buque se halle fondeado en el puerto, dará parte inmediata
mente el capitán por- escrito á la Capitanía, bajo una multa que no 
excederá de $ 25 por cada muerte. En igual pena ineurrirá si omi
tiese dar parte de cualquier deserción que ocurra á su bordo."

" Ningún capitán podrá desembarcar hombro alguno de su tripulación 
sin permiso del capitán del Puerto; quien podrá darlo ó negarlo según 
las circunstancias del caso, imponiendo una multa que no pasará do 
$ 25 si su determinación no fuese acatada."

" Todo buque al llegar al puerto fondeará en el sitio que le designe 
el capitán del Puerto ó la persona que en su nombre baya aTiordo 
con este objeto, amarrándose convenientemente y no se Enmendará ó 
variará de sitio sin previa autorización del mismo bajo una multe que 
no excederá do 8 100; pero estará obligado á vanar de fondeadero 
siempre que á ello fuese requerido por capitán del Puerto ó su de
legado por escrito, bajo la pena de hasta S 20 por cada hora quépase 
sin cumplimentar la órden."

"Las ordenes de la Capitanía de Puerto mandando calai- masteleros 
&c. deberán ser inmediatamente obedecidas, castigándose la negligencia con 
una multa que no escederá de § 200. "

"El capitán de todo buque que á su llegada al puerto tenga á su 
bordo una cantidad de pólvora que Uegen á 200 libras de peso dará 
aviso al capitán del puerto bajo una multa que no escederá, de $ 10 
por cada hora que transcurra sin dar el aviso, y procederá, caso de 
disponerse así por el capitán del puerto, á descargarla y depositarla 
en el lugar que él mismo disponga."

“El capitán de todo buque que esté de salida, dará aviso dentro de 
las 24 horas anteriores á la Capitanía, quien le facilitará un permiso. 
Todo buque que habiendo obtenido dicho permiso ne saliese dentro do 
los 36 horas siguientes, deberá dár parte á la Capitanía del motivo que 
le obliga á detenerse."

"No se permite arrojar en la Bahía ningún cadaver, ni lasire. Los 
contraventores pagarán una multe que no escederá de S 100."

“No se permite disparar armas de fuego en la Bahía bajo una multa 
que no pasará de ? 200,“

— 15 —
“Los botes que anden por la Bahía durante la noche podrán ' ser re- ' 

conocidos por los botes de policía y si los que los tripulan pusiesen al
gún obstáculo de palabra ó hecho se les detendi’á hasta que sean presenta
dos al Juez, y provado el delito se les impondrá umi multa de hasta 
$25."

"Todo buque que tenga abordo algún caso de viruela, .ú otra en
fermedad contagiosa, hizará la bandera de Cuarentenas, quedando inco
municado y diciendo al oficial de Sanidad al acercarse lo que ocurra, 
y así eóntinuará hasta obtener del Capitan del Puerto el permiso para 
ponerse en comunicación. La negligencia en el cumplimiento de lo or
denado sobre este particular será castigado con multa que no pasará de 
$ 200. El biu|uc que tenga enfermedad contagiosa abordo so trasladará 
al punto que lo designe el capitán del puei-to y allí permanecerá con 
la bandera de cuarentena hizada hasta obtener patento limpia; v su 
capitán permitirá que sea visitado por el médico colonial, si así lo 
dispusiere S. E. el Gobernador bajo multa de hasta $ 200.,,

"No se permite fondear en el canal marcado por las boyas, que sirve 
para el paso de los A-apores do rio y costeros. Los contraventores in
currirán en mía multe que no e.sceda de $ 50. „

“No se permite' amartar los buques en las boyas, bajo la pena do 
hasta $ 25 pagando además los desperfectos qué se hubiesen ocasionado.,, 

“Los buques deberán desdo la puesta del sol hasta al amanecer colo
car un farol de luz blanca 'en la verga del trinquete por la parto de es
tribor.,,

“En caso de incendio abordo durante la noche, se pondrán tres luces 
verticales en el tope del palo mayor y una sola luz en el pico; y se ti
rarán cañonazos en rápida sucesión hasta recibir socorro. Si el incendio 
fuese durante el dia se hizará en el palo mayor el número 2104 del có
digo de señales de Marryat qué quiere decir "fuego abordo" y se ti
rarán cañonazos según está prevenido para de noche.,,

" Si ocurriese sublevación de dia v no pudiese ser sofocada por el 
capitan por lo.s medios ordinarios se hizará el número 3240 sublevación 
abordo y se dispararán cañonazos y si fueré de noche se liizarán tres 
luces en el pico “y una en el tope, disparando cañonazos.,, '

"El capitan del puerto dispondrá que desde 1.“ Junio á 15 de Oc
tubre los bupnes fondeen al N. de la Bahia y al S. de la misma 
desde 16 Octubre à 31 Mayo; pero podrá el capitan del puerto per
mitir que un buque fondee al S. de la Bahia durante el primer pe
riodo citado para descargar, siendo por corto tiempo.,,

" Los capitanes de los buques que so habiliten en líong-koug para 
conducir emigrantes tanto desdo este puerto como desde cualquiera otro 
lo pondrán, en conocimiento del capitan de puerto, quien podrá visitar 
el bu^no é inspeccionar la habilitación. Tanto por no dar el correspon
diente aA-iso como por oponerse á la inspección citada, incurrirán en 
una multa do $ 500.,,-

“ Se entregará una copia do • este Reglamento á los buques á su 
enriada, cuya copia deberán deA'olvcr lo.s capiteno.s al dcspacliarse de 
salida en la capitanía ó pagar sino lo hiciesen en $ 1."
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MARTILLO DE B. MESTRES.
SEGUROS -MARITIMOS MUTUOS DE MANILA.

El dia lunes 2 de Marzo prócsimo venderé en al
moneda sin reserva los pertrechos salvados >de los 
naufragios de los siguientes buques.

Del bcrg.-gla. BELLA FRANCISCA, que están en 
Culasi, provincia de Antique.

Del^ id. id. SAN AGUSTIN, que están en Romblon.
Del id. id. PAQUETE DE CaGAYAN, que están 

en Casiguran provincia de Albay.
La almoneda tendrá lugar en el indicado día 2 de 

Marzo, á las 121161 dia, en mi establecimiento, sito 
en la calle Nueva núm. 20.—B. Mesires.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO SU'REGISTRO.

Para Islas Palaos, bergantín inglés Wattr Lilu, Bar
nard y C.®

,, New York, fragata americana Shirley, Peele 
Hubbell y C.®

,, Londres, fragata española Bella Maria, Viuda 
de Gnivelondo.

,, Erauy, barca [española Isabelila y seis Her
manos, Tomas B. y Castro.

,, Alicante, barca española yVwcrO Lautaro'
Aguirre y C.^

? «¡'’P'"
— ■ » lililí' 

XERAL DE FILIPINAS, LOS PADRES, HERMANOS Y 
DEMAS 1>ARIENTES, DEL CAPITAN DE FRAGATA 
DE LA ARMADA DON FRANCISCO PATERO Y CHA
CON Y SU ESPOSA LíV SEÑORA DOÑA MARIA RITA 

OSORIO Y CHACON.

Q. S. G*. SS.
Invita á V, para que se sirva a«istir á las honras 

fúnebres que en sufragio de sus almas, tendrán lu
gar el dia 7 del actual á las 8 de la mañana, en la 
iglesia de San Agustin.

Alanila 5 de Febrero de 1868.
El duelo se despide en la iglesia.

Se suplica admitan este anuncio como invitación 
directa, aquellas personas á quienes, por involun
tario olvido, no hayan llegado las papeletas circula
das al efecto.

Movimiento Maritimo.

ENTRADA DE ALTA MAR.

Dia 5 de Febrero 1868. -

De Liverpool, fragata española Rz/áawa, en 110 
dias, de 703 toneladas, con carbon, consignada: á 
Aldccoa y Ercoreca.

De Hong kong, barca inglesa Oceánica, en 8 dias, 
de 273 toneladas, en lastre: á Ker y C.*

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Antique, bergantin-goleta Aujcilio con maderas, 
con ignatario: Arráez.

De llocos Sur, bergantín español Constancia, con 
‘tabaco rama: Id.

De Lagonoy, bergantín-goleta-ájida, con 1480 picos 
abacá! J- inehausti.

De Zambales, pontin Magdalena, con 1170 cava- 
nes arroz: Arráez

De Catanauan, panco Concepcion, con 1930 país- 
tas brea: Id.

ANDffiCIOS.
Este periódico sale diariamente, escepto los Domingos y fiestas solemnes: á la llegada de los correos de Europa^ se le 

unirá una hoja volante, con las noticias telegráficas mas importantes

AVISOS.——jL-______ _

Comp. de vapores correo¿'
DEL Pacifico, ss

LINEA paWr'A

VAPOR
PARA LA PAMPANGA

El FILIPINO es el único que hace esta 
carrera y sale de Manila para Guagua, lo? 
Domingos, Martes y .lueves á las 7 de la 
mañana y llega á Guagua á las 11% de 
la m sma pnicsimamente. De Guagua para 

añila sale los Lunes, M iércoles y Viernes 
á las 7 de la mañana y llega á Manila á 
las 11*/, de la mi«ma.

En el viaje del Martes de Manila á 
Guagua vá la correspondencia general del 
Vorte de Luzon; y hasta la misma hora 
de salir, suelen en el vapor recibir las 
cartas para el Norte, siempre que lleven 
;Us sellos correspondientes.

El correo del Norte suele venir en el 
viaie-del Viernes.

Bevtsta general üe Legislación y Ju
risprudencia.—Sq ruega á los susci ilo
res á esta acreditada R&cisla, sé sir
van manifestar si han de continuar o 
nó su su. cricipn el presente año. á fin 
de dar el oportuno aviso á la redacción; 
y los que deseen de nuevo suscribirse 
pueden dirigirse á esta Agencia.—Es 
colla núm. 33.

Esteban de Comas.

Los vapores de esta linea de 4ÿ 6000 
toneladas saldrán de Hong-kong para San 
Francisco haciendo escala en Yokohama 
en las fechas siguientes:

El general Republic. 14 Enero 1868.
,, China ........ 24 Febrero. ,,
,, Colorado...........16 Marzo. 

y despues de estas fechas, uno mensual 
hasta el dia 15 próximamente.

El vapor de la linea de^de Shang- 
hae hasta Yokohama saldrá á Sanghae dos 
dias despues de las fechas arriba menciona
das.

Comunicaciones rápidas y frecuentes 
con la línea de vapores de la compa
ñía de San Francisco á Nueva-York y 
con las del Istmo del Daiien para la 
América del Sur y Enropa, asi como 
en Nueva-York con varias lineas de va- 

•pores de Europa.
Fletes y pasajes para los puertos del 

Norte, Centro y Sur de América, se 
âdmitiran y para mas pormenores re
cibidos del agente de Hong-kong acu- 
dáse á

9 Bussell y Sturgis

VAPOR 11.011.0.
Debiendo este vapor regresar del 

^’iaje á ILOILO hacia el dia 15 d,?l 
presente, saldrá á los pocos días para 
^AMBOaNGa con escala de ida y vuel
ta en ILOILO, admile carga á flete 
y pasageros para ambos puntos á los 
precios siguientes.
Pasaje y carg,a para Iloilo á los precios 

de costumbre.
Pasaje para Zamboanga q 

Cámaia del centro 60 I 
Id. de popa 1^0 >con comida.

Sobre cubierta.................22 J

Carga fiara dicho punto.
Efectos de cubicación á 3 rs. pié

AVISO mUESABTE.
D. Antonio Robledo, se ha hecho 

cargo del eslablccimienlo de herrar y 
curar caballos de D. Buenaventura Ca- 
sanova sucesor del Aleman.

Calle de S. Jacinto núm. 49, Bi- 
nondo. 30.

Páhí HG;íG-KON£.
La barca espanoía Minerva, Saldrá 
la mayor brevedad, recibe carga y la 

cspacha en S. Gabriel.
. E. Reyes.

cúbico, los que no lo sean á precio con
vencional.

Se despacha almacén de la Estrella 
Escolla.

Manila 5 de Febrero de 1868.
José Estrella, i-i

COPEAS T VENTAS.

PARA FALMOUTH.
Saldrá dentro de cinco semanas la fra

gata española “Rosa del Tuiia“ adm1 
tiendo pasageros.—C. Lufzy Comp^. Con 
signatarios. —Escolta 29.

ALQUILERES.
SE alquila la ESPACIOSA CASA 

núm. 36, situada en la Fia del Romero 
y puede verse à cualquiera hora del din. 
En la casa núm. II calzada de S. Sebas
tian darán razon dal alquiler que gana.

SE ALQUILA LA CASA DONDE 
estuvo la Alcaldía mayor 1.® en Gunao, 
frente á la Gallera, para mas pormeno
res en la Panadería ó en la plaza de S. 
Gabriel núm. 3. 2

SE alquila la muy VFNTílADA 
y espaciosa ca-a calle de Gunao nú 
mero 10 de muy buenas comodidades 
en la inmediata núm. 12, darán razón.

MAQUINAS PARA LAVAR.

Con economía de un 70 por 100 
en el precio y mas duncion y blan
cura de la ropa.

Solo emplea el jabón y el agua y 
son muy útiles para Ip navegación.

Precio 50 pesos.—Se dan gratis pros
pectos, calle de Anda núrn. 6 Sre?. 
Martin Marti y C.® Mardla. :

Ha llegado ni eva partida 
de agremanes, cintas y adorno ; para ve:- 
lidos y manleletás.

En la fab. ica de sombreros, Esclao 
núm. 35.

Ac- ite (fe ¡’eticólo.
Se vende una partida de 250 caja- 

de 2 latas de á 5 galones cada uin. 
para nías pormenores aciida c a la R? 
daccio 1 del Diario de Avisos, Piaza d_ 
San Gabriel núm. 3.

CIUDAD DE MANILA, 
ESCOLTA.

Abundante surtido de pencas de Ru- 
.xia y, boquillas para 
tabacos y cigarrillos, y elegantes es
cribanías de Roulz, cubiertos completos 
de plata Cristtof, cucharones, cucharis 
las trullas para pescado, tenazas para 
azúcar y coladores para chá del mi mo 
metal, espuelas y e'^polines, cartuchos 
para escopeta Lefaccheux, pi tone? im
permeables, cargas para revolver de 12 
y 9 mil metros, estuches de matemá
ticas, cerraduras de patente para ca- 
ones y aparadores, juguetes mecáni

cos de mucho gusto y efecto, calze- 
(ines sin co tura, e luches de a eo y 
de mesa, indispensables para viajar, ca
misetas inleiioVes, calzoncillos de tela 
y de punto, p ñueio? d? seda y de hilo y 
un gran rurti'0 de co b tas de todas 
•ic-c-.—F.' C f<' o y h m vo'.

APARA 1 OS PARA Jai>ON

PRIVILIGIADOS EN EUROPA Y AMERICA.

Cada aparato contiene todos los uten
silios necesario? para una fábrica y legías 
concentradas para reintegrarse de su 
valor.

Economía de mas de un 50 por 100 
se vende el privilegio cschtivo para 
cada población.—Se dan gratis muestras 
y prospecto?.

Sres. Marlin Marti y C.® calle de Anda 
núm. 6 Manila. :

ViNO ..EohZ biPhlièOR aAivN- 
ti'lado para m.si, se vende á 6 peso? 
ilocenna de IvoLllas y por garrafo.ie -, í.n 
a plaza de S. Gaari 1 núm. 3. 9

SE VENÚEN L NGüTES PARA 
sastre de buques pr.rio intdi.'; agui.r- 
(li 'rile ion del pris superior á 14 rs. 
«rreba por mayor y menor por .1. AL. 
3a?p. T 070 f biie - rém. 2. 8.

ÜUVa.M’Eï
Noli, i .s y geogr. fía de Fi iJ,.:i', en 

fo m:i d ‘ dialogo y leer i arres: ve. .de 
á 4 reales en la Imprenta dcZancluZ 
y C.®, Anloague 6.
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AVfóOS SEGUNDO DIA 24 DE FEBRERO.

A las 4 y 30 minutos.

El bolsillo de las amazonas.—Presentado per
las señoras. Tendrán derecho á inscribirse en 
esta carrera los caballos que siendo propiedad 
de alguno de los socios fuesen montados preci
samente por uno de ellos. Ningún socio puede 
inscribir mas que uii caballo pai-a esta carrera. 
El vencedor de cualquiera cañera del dia ante
rior, esceptuando la carrera con barreras, car
rera LIBRE T Tremió de trozo tiene que Ue- 
var cinco libras mas que los otros caballos que 
tendrán que llevar peso según la escala al final. 
Distancia de la cai-rera una milla (1,900 varas).

A las 4 y 50 7ninutos.

de llevar cada caballo es discrecional. La di;- 
tanchi será de media milla (50 varas.)

PROGRAMA

para las carreras de caballos que 
tendrán lugar los dias 22, 24 y
25 de Febrero proximo en
hipódromo del Club situado en

Santamesa.

STEWARDS.

Sres. M. A. Herrmánn, J. S. Tuason, E. Jack
son, John.Ross, W. C. Hannay, C. R. Blair Pick
ford, (encargado de la balanza) C. de Reina, 
E. B. Haven, J. M. Gonzalez. 
j-gez  D. G. van Polanen Petel.
„ , ( Sres. L. F. Rapp y E.
Soltadores................. i Andrews.

D. E. Jones, calle de An-Secretario................... 1
Clerk del hipódromo.

PRIMEE, DIA

loague número 10. 
. D. S. Morris.

22 DE FEBRERO.

A fas i y 80 ■minutos de la tarder

Premio de velocidad.— Tendrán derecho á 
inscribirse en esta carrera los caballos que siendo 
propiedad de alguno de los socios fuesen mon
tado precisamente por uno de ellos. Tendrán la 
obligación de entregar al inscribirse la cantidad 

' de ps. 5. El vencedor obtendrá por premio el 
importe do Tas inscripciones y ps. 50 que en
tregará el Club. La disUucia ,quc .han 
rer será de media nñlla(950 varas)y el peso 

entera sugecion á la escala que se inserta al
final de este programa.

A las í y 60 minutos.

Premio de la tribuna.—Tendrá derecho á 
inscribirse en esta carrera los caballos que son 
propiedad-de alguna de los socios y _ montado 
por uno de ellos. Tendrán la obligación al ins
cribirse de entregar la cantidad de ps. 3. El 
vencedor obtendrá por premio el importe de las 
inscripciones y ps. 60 del Club. La distancia de 
esta carrera será de tres cuartas partes de una 
miUa (1,425 varas). El pesó es discrecional.

A las 6 y 10 minutos.

La copa de confusio.—Presentada por José 
Tiaoqui. Tendrán derecho á inscribirse en esta 
carrera los caballos que siendo propiedad de al
guno de los socios fuesen montado por uno de 
ellos. El vencedor obtendrá por premio una copa 

-de plata. La distancia de esta carrera será dos 
vueltas por el hipódromo (2770 varas) y el peso 
de los ginotes se graduará según la escala in
serta al final de esta programa.

Carrera de 
drán derecho

las 5 y 30 minutos.

Santa Ana con barreras.—Ten- 
á. inscribirse en esta carrera los

caballos que siendo propiedad de alguno de los 
socios fuesen montado precisamente por uno de ’ 
ellos. Tendrán la obligación de entregar al ins- ' 
cribirso ps. 5. El vencedor obtendrá por pre- ' 
mió el importe de las inscripciones y ps. 60 del 
Club. La distancia de la carrera será de tres 
cuartas partes de una milla, (1425 varas) sal
tando seis barreras de tres piés y medio do al
tura. El peso de los ginetes según la escala al 
final de este programa.

A las 5 y 60 minutos.

Carrera libre.—Pueden aspiar á este premio 
cualquier caballo del país montado por quien 
quiera, satisfaciendo 3 ps. por inscripción y con 
la circunstancia que se han de distinguir loa co
lores de los trajes de los ginetes que pueden 
montar con silla ó sin ella. El vencedor obten
drá el importe de las inscripciones y ps. 25 mas 
del Club. El peso será discrecional. La distan
cia de la carrera media milla (960 varas).

A las G y 10 minutos. '

Premio de Trozo.—Pueden aspiar -á este pre
mio cualquier caballo del pai.s montado por quien 
quiera, satisfaciendo tres pesos por inscripción y 
con la circunstancia que se han de distinguir 
los colores de los trajes de los. ginetes que' pue
den montar con silla ó sin ella. El vencedor 
obtemtiá el importe de las inscripciones y ps. 
30 nías del Club.'El peso será discrecional. 
T.a distancia de la can-era tres cuartas partes 
de una milla (1,426 varas).

El premio de SaR, Miguel.—Teudrán derecho 
á inscribirse eu esta can-era los caballos que 
siendo propiedad de alguno de los socios fuesen 
montados por uno do ellos. Tendrán obligación 
de entregar al inscribirse ps. 5. El vencedor 

- obtendrá el importo de las inscripciones y ps. 30 
del Club. El peso del ginete es, discrecional y 
la distancia de la carrci-a media milla (950 varas).

A las .5 y 10 minutos.

La copa disputada.—(Challenge Cap). Ten
drán derecho á inscribirse en esta carrera los 
caballos que siendo propiedad de alguno de los 
socios fuesen montad/js por uno de ellos. Ten
drán obligation de efitregar al inscribirse ps. 10, 
El vencedor ebteíídrá el importe de las ins
cripciones. Pata obtener la posesión de la copa 
disputada es indispensable ganar en tros carre
ras consecutivas en la forma ammeiada con el 
caballo ó caballos de un mismo dueño. El peso 
que debe llevar cada caballo se graduará según 
la escala al final. Distancia de la can-era dos 
millas (3800 varas.).

A las 5 y 30 minutos.

Premio de la subasta.—Pueden aspiar á este 
premio cualquier caballo del pais montado por 
quien quiera, satisfaciendo ps. 3 por inscripción 
y con la condición que se han de distinguir los 
colores de los trajes de los ginctes. El vence
dor obtendrá por premio el importe de las ins
cripciones y ps. 40 del Club. Peso mínimo que 
debe llevar cada caballo 140 libras. Distancia de 
la carrera una vuelta del hipódromo (1385 va
ras.)

NOTA.—El vencedor se vende directamente 
despues de esta carrera en almoneda.. Tipo el va
lor que su dueño ha fijado á inscribirle; si el 
-dueño; yalua¿q qSk SSg 
Italie- -tiene -que—Wewr por_cacuTaumento^hasta 
ps. 25 7 Ib. mas.—•Si el caballo se vénTO^n 
mas que el tipo el sobrante será en favor do 
los fondos del Club... Cualquier otro caballo que 
corro en este carrera se puede vender bajo las 
mismas condiciones si su dueño lo desea, pero 
la venta del vendedor es obligatoria, si no le 

el 
en

recjaraa 
seguido 
tipo.

dueño del caballo que entra como 
la carrera, 'quien puede hacerlo al

A las 5 y 50 minutos.

Carrera Cosmopolitana con barreras.—Pueden 
tomar parte en esta can-ora cualquier caballo 
montado por quien quiera satisfaciendo ps. 3 
por inscripción. El ginete puede montar con 
silla ó sin ella, pero se han de distinguir los 
colores de su traje. El vencedor obtendrá por 
pi-emio el importe de las inscripciones y pesos 
30 del Club. El peso del ginete es discrecional 
y la distancia de la carrera una vuelta del hi- 
pródomo (1385 varas) saltando seis barreras do 
tres piés y seis pulgadas do alto.

TERCER DIA 25 DE FEBRERO.

A las i y 30 minutos.
(

Carrera de Kariquina con barreras.—Tendrán 
decrecho á inscribirse en esta carrera los caba- 1 
Uos que siendo propiedad de alguno de los so- ’ 
cios fuesen montado por uno de ellos. Tendrán 
obligación de entregar al inscribirse la cantidad 
de ps. 5. El vencedor obtendrá por premio el 
importo de las inscripciones y ps. 60 del Clu.b. 
El peso que ha de llevar cada caballo se gra
duará según la escala al final, el vencedor de 
la carrera do Sta. Ana con barreras tiene quo 
llevar que 5 libras demás. La distancia será de 
una milla (1,900 varas) saltando ocho barreras 
de 3 piés y 6 pulgadas de alto.

A las 4 y 50 minutos.

El premio de Australia.—Tendi-án derecho á 
inscribirse en esta can-era cualquier caballo que 
mide 56 pulgadas (media del Club) ó mas, pero 
el ginete tiene ser un socio del Club. Tendrán 
obligación de entregar al inscribirse ps. 5: El 
vencedor obtendrá el importe de las inscripcio
nes y ps. 60 del Club. El peso mínimo que ha 
de llevar cada caballo son 158 lib. La distan
cia será de una milla y media (2,850 varas.)

A las 5 y 10 minutos.

Carrera Ubre.—Pueden aspirar á este premio 
cualquier caballo esceptuando los vencedores de 
las carreras libres anteriores y del premio de 
Trozo, montado por quien quiera satisfaciendo 
tres pesos por insci'ipcion con la condición que
se han de distinguir los colores de los trajes de 
los ginetes que pueden montar con silla ó sin 
ella. El venceder obtendrá el importe de las ins
cripciones y ps. 26 del Clnb. El peso que ha

A las 5 y 30 minutos.

El premio de Santamesa.—Tendi-&n derecho á 
inscribirse en esta carrera los caballos que siendo 
propiedad de alguno de los socios fuesen mon
tados por uno de ellos esceptuando los ven
cedores del premio de 1.a Tribuna ó de S. Mi
guel. Tendrán obligación de entregar al inscri
birse la cantidad de ps. 3. El vencedor obten
drán por premio el importe de las inscripciones 
y ps. 10 del Club. El peso que ha de llevar 
cada caballo es discrecional. La distancia es una 
vuelta del hipódromo (1,385 varas.)

A las 5 y 50 minutos.

La Copa del Ejército de la Armada.—Ten
drán derecho á inscribirse en esta can-era los ca
ballos qne siendo propiedad de alguno de los Se
ñores oficiales del Ejército y de la armada fue
sen montado por uno de ellos. Tendrán obliga
ción de entregar al inscribirse la cantidad de pe
sos 5. El vencedor obtendrá por premio una copa 
de plata y el importo de los inscripciones. El peso 
mínimo que ha do llevar cada caballo son ISOJb- 
La distancia son dos vueltas del hipódromo (2,hO 
vai-as.)

las' 6 y 10 minutos.

El premio del consuelo.-^hieden aspirar à 
esto premio cualquier caballo que en todas las 
can-eras anteriores no ha ganado premio alguno 
montado por quien quiera satisfaciendo ps. 5 por 
incripcion y con la circunstancia, que se han de 
distinguir los colores de los trajes de los gi- 
netes.—El vencedor obtendrá el importe de las 
inscripciones v ps. 30 del Club.—El peso que 
han de llevar lo.s caballos es discrecional. La 
distancia tres cuartas partos de una milla (1425 
varas.)

Jüscala para yradmr el peso.

A cada 48 pulgadas medida del Clnb le cor
responden 140 Ib. por cada pulgada sea para 
aumentar ó rebajar conespónden 4 Ib. Fracciones j 
de una pulgada cuentan en, favor del cabaUo. • 

NOTA.—Para ninguna corrida, cscepto el premio 
de Australia, pueden coner caballos de mas de 
54 pulgadas (medida del Club) do altura.

Se facilitará un ejemplar de las reglas 
establecidas para las carreras a toda per
sona de la Capital ó de provincias que 
dítsce correr caballos en las dos últimas

Veró Tüasón eñ la Escolta.—ET TTE- 
sidente, M. A, Herrmann.

Manila Jockey Club.
Desde esta fecha queda listo el Hipó

dromo para el ejercicio de caballos de los 
sócios del Club y de los oficiales de ejér-1 
cito y de la armada, para las carreras 
aprocsimadas.

El ejercicio para las carreras con ba
ilas tendrá lugar por las mañanas de| 
todos los miércoles y sábados de 6 á 8.

Las personas que lleven sus caballos al 
paseo, tendrán la bondad de hacerlo cerca 
de la barrera esterior del hipódromo.— 
S. J. Morris—Clerk del Hipódromo.— 
Manila Enero 23 de 1868^

manila jockey club.
Se recuerda á los señores sócios y I 

oficiales del Ejército y armada que el 
próximo sábado 8 del corriente e*el 
último dia para dirigir al señor Secre
tario D. E. JüUóS ^calle de Anloaguc I 
núm. las peticiones para inscri
bir sus caballos para las carreras, cu- 
YO'^^ premios son las copas de plaia y 
que los dias 10, 11 y 12 del corriente 
de Seis á siete de la mañana y dv cinco 
á seis de la larde son los destinados para 
medir los caballos en el hipódromo de 
Santamesa.—S. Alorris. Clerk del hipó
dromo.

la

el doctor MARTI.
Ofrece sus servicios como Médieo- 

cirujano civil, en la fonda de Cádiz 
Escolla 37.—Manila—-Pobres gratis.

Mas no permitiéndole su recien re
cobrada salud asistir de una manera cons
tante á domicilio, únicamente podrá acur 
dir por ahora en contra junta operaciones 
y partos.________ _________

(jiro de Fe tras sobre toda
España, por

* -A. Summers y (j.’
Escolla 26.

LETRAS SOBRE MADRID, BAR- 
celona, Cádiz, Sevilla, Málaga, Alicante, 
Valencia, Granada, Córdoba, Cartagena, 
Murcia, San Fernando, Jerez, Puerto, 
Sinta María, Puerto-Real, Gibraltar, 
Chiclana, Tarifa, Zaragoza, Santander, 
Oviedo, Coruña, Santiago, Ferrol, Tar
ragona y demas capitales de provincias- 
Por.—Valle y Conp .-Palacio, 13.

DESDE HOY CESA EL INTERES 
y responsabilidad de los Señores M' ilson 
y Whiltome en todos los negocios efec
tuados bajo la firma y razon de Barpard 
Wilson y Compañía, continuando los 
establecimientos almacén de efectos 
para buques y la fonda comercial, desde 
esta fecha bajo la firma y razon de 
los que susciiben con quienes deben 
entenderse todas las personas que ten
gan negocios pendientes con dichos es
tablecimientos.

Manila 1. ® Enero 1868.
Barnard y Comp.^'

DENTISTA.
J. S. BURLINGHAM, 

FONDA DE CADIZ, ESCOLTA.

FOTOGRAFÍA ARTISTICA.
Santa Cruz.—Carriedo SO, se retrata 

todos los dias, de 8 á 12 de la mañana

para LEITE, SALDRA A LA MA- 
yor brevedad el bergantin-golela "‘Re
medio <a> Caridad"" admite carga y lo 
despacha.— José Alaria Baza.

TEATRO ESPAÑOL 
HE QUiAPO.

Habiendo canseguido varios jóvenes afi
cionados reunir un pequeño personal para 
dar algunas funciones, ofrecen al público 
de Manila la siguiente:

Fuiwton,para el jueves 7 del corríenle, 
a las ocho de la noche.

1.® La comedia en un acto y en verso 
de Bretón de los Herreros.

PASCUAL Y CARRANZA.

Î

En la que lomará parte una Jóven 
aficionada.

2.”

3.”

Aria de ‘‘Serafín^ en la zarzuela;

EL GRUMETE.

Seguidillas coreadas en la zarzuela;

MARINA.

4.” Malagueñas coreadas en la zarzuela;

POR SEGUIR A UNA MUGER.

5.® El aplaudido dúo de bajos en 
zarzuela;

EL GRUMETE.

»
g

6.® El aplaudido coro de locos en 
la zarzuela:

»,

JUGAR CON FUEGO,

á petición de 
7.® Bailes.

varios favorecedores,

PRECIOS DE LAS LOOALIDADES.
Palcos de seis .asientos... $ 5 ,, E
Butacas y galerías.......... ,, „ 6 rs. f
Bancos........ ........................ » „ 4 ,, í
Entrada general.................. „ „ 2 „

El despacho estará abierto desde lauj 
8 de de la mañana del dia de la función K 
en el Teatro' |

Imprenta de la Revista Mercantil, á «wgo ¿«¡I
J. de Loyzaga (hijo). P
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